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REPUBLICA DE COLO~ffiL'\. 

MJNJSTERJO DE TRANSPORTE 

RESOLUCJON No. 001248 
DE 2001 

( ~ 2 · MAi~ 2~01 ) 
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'Por la cual se autoriza el C-Onvenio de Colaboración Empresarial celebrado tntre las empresas de 
Transporte Público Terrectre Automotor de Pacajero$ por Cairaitra TRANSOUMPIA S.A. y 
TRASAN S. A •. 

EL DJRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 
AUTOMOTOR 

7· 

En uso de sus facuPáde.s legales en especial fas conferida::,· por r::I DecJ"eio 01 de 1984, Ley 336 de 
1996, Decretos 1557 de 1998101 de 2000, y 

CONSIDERANDO 
,. 

Que por Ley 105 de 1993> corresponde al Estado, la pla11eació1r, el co11trol, la regulación y 
la vigilancia del transporte y de las actividades a él vinculadas. 

Que dentro de los pnncipios de transporte público la misma ley con:;agra que el transporte 
es una industria encaminada a garantizar la movilización de personas o cosas por medio 
de vehículos apropiados a cada una de las infraestructuras del sector, en condiciones de 
libertad de acceso, caidad y seguridad de los usuarios. 

Que por Decreto -1557 de agosto 4 de 1998, el Ministerio de Transporto esta facultado 
para autorizar fonnas de convenio de colaboración empresan'of, consorcio. unión 
temporal> asociación entre empresas, siempre y cuando se tienda a la rncionan'zación del 
uso del equipo automotor y a la mejor prestación del se,vicio autonzado o registrado. 

Que mediante radicado No.050932 de diciemhre 7 de 2000, las empresas 
INVERSIONISTAS DE TRANSPORTES DE PASAJEROS OL/MPIA "TRANSOLIMPIA 
S.A." Y TRANSPORTES PUERTO SANTANDER S.A. "TRASAN S.A. "., otravés de su.s 
Representantes Legales presentaron solicitud de Convenio de Colaboración Empresarial. 

Qut/lJ traws de la Resolución No.6590 de diciembro 21 de 1993 se autorizó a la empresa 
INVERSIONISTAS .DE TRANSPORTES DE PASAJEROS OLJMPIA ·TRANSOL/MPIA 
S.A/ prestar el se,vicio público de transporte de pasajeros por carretera. 

Que ·mediante Resolución No. 000493 de 10 de marzo de 1994, expedida por el M1i1isterio 
de Transporte se revocó la Resolución No. 6590 de 21 de diciembre de 1993. 

Que según el fallo del Tribunal Admli1istrntivo de Cundtiwmarca, Sección Primera, Sub 
Sécción A de/ 14 ele diciembre de 2000 se decretó Is nulidad de la Resolución No. 
000493 de 1 O de marzo de f 994. 
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i:ZESOLUCl'ON No. 00'.l.24S OE 2001 

"Por !a cuai se autoriza el Convenio da Co!aborac1ó11 E.mpre::aria! ce!ebrado entre !a~· empre::·ac de 
Tran:=porte Público Ten-es/re Automotor de Pacajero~ por Candera TFANSOUMP!A .S.A. y 
TRASANS.A." 

2 

Que e[ Mi11isterio de Tra11sporte a través de su apod;;.;do i11terpuso Recurso d;¡ 
Apelación., contra la sentencia emitida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Primera, Sub Sección A, sin haber sido resuello a la focha. 

Que mediante fallos de tutela proferidos por el Juzgado Cua,to Promiscuo de Famifo de 
Cúcuta y por la Sala de Fami.ia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta de 
fechas 28 de octubre y 7 de diciembre, respectivame11te, orde11ó al Ministerio de 
Transporte· "pennitir el funcionamiento de la sociedad de inversio11istas de tra11sporte de 
Pasajeros O/impia Ltda. Transoh'mpia Uda. expidie11do los correspondie11tes permisos y 
tarje/:Js de opernción con relación ¡¡ vehículos ya so5citildos y que soliciten, eso si, 1 

reuniéndose los fequisilos exigidos por la üy, teniéndose en cuenta fa resolución No. ¡ 
06590 de 21 de 

1
diciembre de 1993". 

Que fa empresa TRANSPORTES PUERTO SANTANDER S.A. 'TRASAN S.A." tiene 1 

autorizadas fas rutas objeto de[ convenio mediante fa Resolución No. 01133 de febrero 25 \ 
de 1993. , 

\ Que según lo establecido en el Conve¡JÍo suscrito por las empresas FNVERSIONISIAS 

1 

1 DE TRANSPORTES DE PASAJEROS O1./MP!A ·Ti<A/1/SO/ lft4PIA S.A .. , Y 
: TRANSPORTES PUERTO SANTANDER S.A. "}RASAN 8.A ... /¡¡ pre:-;tacion del servicio 1 

se desarrollará bajo los siguientes parámetros. · \ 
1 

fNVERSfONISTAS DE TRANSPORTES DE PASAJEROS OL/MPIA "TRANSOL/MPFA 
S.A ·; prestará el servicio de transporte esí: 

- En la ruta CUCUTA- PUERTO SANTANDER Y VICEVERSA saliendo de Cúcuta 06:00 
- 08:30 sak'endo de Puerto Santander 07:30 - 08:30, en vehículo clase Bus, Nivel de[ 
servicio lujo, frecuencia diario. 

• En fa rula CUCUTA - TIBU Y VICEVERSA (Vta Agua fa Sal - La Florida) saliendo 
Cúcuta 06:00 - 11:00 sab"endo de Tibú 05:30 - 12:30, en vehículo clase bus, Nivel del 
servicio lujo, frecuencia diario. 1 

A su tumo, TRANSPORTES PUERTO SANTANDER S.A. "TRASAN S.A." prestará el 
servicio 1111 las rulas: 

• En fa rult1 CUCUTA - BUCARAMANGA Y VICEVERSA (Vía Pamplona) saliendo de 
Cúcula 11 :59 - 13:59 sa5endo de Bucaramanga 11 :59 - 13:59, en vehículo clase Bus, 1 

Nivel del servicio lujo, frecuencia diario. 

- En fa ruta CUCUTA- OCAÑA YVFCEVERSA (Vía Sardinata) saliendo de Cúcuta 07:00 -
11:00 saliendo de Ocaña 07:00 - 11:00., en vehículo clase bus, Nivel del servicio lujo, q .{¡frecuencia diario. 

~ 

f1 
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RESOLU~JON No. QO'l.'¿4:8 DE 2001. 

"Por la cual :;e autoriza el Convenio de Colaboración Emprec:ariai celebrado <':ntre !as empre:,ac: de 
Transporle Púb!lco Teirestre Automotor de Pasajer0$ por Cam,tera Tf<ANDOU,1\,1PIA .'J. A y 
TRASANS.A.' 
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- En IÚ ruta CUCUT A - PAMPLONA Y VICEVERSA saliendo de Cúcuta 05: 1 O - 06. t O -
10:10- 12:/0- 13:30 saliendo de Pamplona 05.t0-06.I0-10./0-12.10- 13.30. en 
vehículo clase bus, Nivel del servicio lujo, frecuencia diario. 

- En la ruta CUCUTA - AGUACHICA Y VICEVERSA (Vía Ocaiía) saliendo de Cúcuta 
09:30 - 13:10 saliendo de Aguachica 09:30 - 13:10, e11 ve/Jículo clase bus, Nivel del 
servicio lujo, frecuencia diario . 

,· 
. ' 

- En la ruta CUdUTA -VALLEDUPAR Y VICEVERSA (Vía Ocat1a) saliendo de Cúcuta 
08:05 - 10:05 saiendo de Valledupar 08:05 - 10:05, e11 vehículo clase bus, Nivel del 
servicio lujo, frecuencia diario. 

VIGENCIA: El presente convenio te11drá una vige11cia de tres (3) años co11tados a partir de 
la fucha de notificación del presente ficto Admli1istrativo, safvo lo dispuesto por e I 
Honorable Tribu11al Administrativo de Cundinamarca Secció11 Primera, S(/b Sección A, e11 
caso de que sea revocado el fallo de primera instancia, emitido por dicho Tnbunal. como 
consecue11cia del recurso interpuesto por el Mi11ísterio de Transporte, /-0 cual dejará sin 
validez el prese11te convenio. 

Quo por lo a11teriormente expuesto, este Despacl10 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Aprobar el convenio de Co/aboració11 Empresarial 
suscrito por los representantes legales de las empresas INVERSIONISTAS DE 
TRANSPORTES DE PASAJEROS OUMPIA "TRANSOUMPIA S.A.,. 1· TRANSPORTES 
PUERTO SANTANDER S.A. "TRASAN S.A.~ 

ARTICULO SEGUNDO: Autoriz11r 11 las empres11s INVERSIONISTAS DE 
TRANSPORTES DE PASAJEROS OUMPIA ''TRANSOLIMPIA S.A." Y TRANSPORTES 
PUERTO SANTANDER S.A. "TRASAN S.A.·: para prestar las síguíe11tes rutas y horarios, 
según los pennisos previamente otorgados a cada una de las empresas 1i1dividualme11te 
consideradas, para operar bajo los siguientes parámetros: 

INVERSIONISTAS DE TRANSPORTES DE PASAJEROS OUMPIA "TRANSOUMP/A 

Q ~:''"''"' ,;g.;,,,,., "'""'' 
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RESOLUCION No.Q01.Z48 DE 2001. 
-2 PAAR 2001 

'Por le cual se autoriza e/ Convenio de Colaboración Empresarial celebrado entre /as empreDec de 
Trancporte Público Terrestre Automotor de Pasa/eros por C8n-efera TRANSOL/MPIA S.A. y 
TRASANS.A.. 
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- En la ruta CUCUTA - PUERTO SANTANDER Y VICEVERSA safo11do de Cúcuta 06:00 
- 08:30 safrendo de Puerto Santander 07:30 - 08:30_. en vehículo clase bus, Nivel del 
servicio lujo, frecuencia diario. 

- En la ruta CUCUTA - TIBU Y VICEVERSA (Vía Agua la Sal - La Florida) saliendo 
¡Cúcuta 06:00 - 11:00 saliendo de Tibú 05:30- 12:30, en vehículo clase bus, Nivel del 
servicio lujo, frecuencia dian'o . 

., i 

A su tumo, TR/l.NSPORTES PUERTO SANTANDER S.A. "TRASAN S.A." prestará el 
servicio e11 las rutas: 

- En la ruta CUCUTA - BUC/IRAMANGA Y VICEVERSA (vía Pamplona) saiendo de 
Cúcuta 11:59- 13:59 saliendo de Bucarama11ga 11:59 - 13:59, en vehículo clase bus, 
Nive I de I servicio lujo, frecuencia diario. 

- En la ruta CUCUTA- OCAÑA Y VICEVERSA (Vía Sardineta) sa.iendo de Cúcuta 07:00 -
11:00 saliendo de Oca,ia 07:00 - 11:00, en vehículo clase bus, NÍVtl/ del servicio lujo, 
frecuencia diario. 

- En la ruta CUCUTA- PAMPLONA Y VICEVERSA saliendo de Cúcuta 05:10 - 06:10 -
10:10- 12:10- 13:30 sa5endo de Pamplona 05:10- 06:10- 10:10- 12:10- 13:30, en 
vehículo clase bus, Nivel del servicio lujo, frecuencia diario. 

En fa rula CUCUTA-AGUACHICA Y VICEVERSA (\1'ia Octúía) saliendo de Cúcuta 09:30 
- 13:10 sa6endo de Aguachica 09:30 - 13:10, en vehículo clase bus .. Nivel del servicio 
lujo, frecuencia diario. 

En 18 ruta CUCUTA-VALLEDUP/IR Y VICEVERSA (1/ía Ocaña) sa.iendo de Cúcuta 
08:05- f 0:05 saliendo de Val/edupar0B:05- 10:05, en vehículo clase bus, Nivel del 
servicio lujo, frecuencia diario. 

DURAC/ON DEL CONVENIO: El presente convem'o tendrá una vigencia de tres (3) años 
contados a partir de la fecha de notificación del presente Acto Mministrativo, salvo Jo 
dispuesto por el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Primera, 
Sub Sección A, en caso de que sea revocado el fallo de primera instancia, emitido por 

.Q
, .. dicho Tribunal, como consecuencia del recurso interpuesto por el Ministerio de 

·, ~Transporte, lo cual dejará sin validez e/presente convenio. 
;,\ .·v 
:.:'"½ ':'· X . . .. , .. 
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· :,'RESOt.UCIONNo ... '· , '.,·.·~··DEZ001. : -\ ' . ; 
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~PrJfla 'cu~/ se autoriÚ el Corilienio•de Colaboración Empre.<;irii,t cél.:blttdo en/te !as empre:::a, dt 
,,, Transpone Público Terrestre' Automotor' de Pasajeros por Carretera TRANSOL!MPlA S.A. y 

ffiA~NSA~ . 

'J:-:·. ·,;J . ·.i-: '/·~i ... ,.,., .... ·::_.:,,·,·,• .'.,•.I_., • '•\ 1·5 
¡, \ • : ~ . ' ' ' 

1 '. ' ·,; i'. ' . ·: '' : .· 
··' 

. ' 
"· , . r , , 

'ARTICULO TERCERO: ' · '' Estii decisiÓIÍ no Jm'p.ica elincremehto o modifica'ción ele la 
capacidiid rt:mspoltdaora miixitna, previamente.aútórizaé/Ei a /lis empresas,,,,._ .. :, J 

•' .··.,,:- .... ', ¡. ·, . ' ' ; .. , 

ARTICULO Cl.l,AffTO: ' Notiffquese la presente Reso/qción a 
1
/os rep'resentantes 

legales· ele,, las, 6mpr.esas INVERSIONISTAS Dfi.c TRAM.$PORTE8'-f)E PASAJEROS 
OL/MPIA- "TRÁNSOLÍMPIA S.A.~ y mANSROP,[.f,S;:_,fUEf?/9, /if!'JJANDER S.A. 
"TRASAN S.A.: con jurisdicción en la Dirección Territorial Norte de Santander..,.' · 

.;~_,- ......... ~ ... ~·.;-~"i ..... .;_;,,, : .. • .. ,., .. ~.,'./ .... , .. ~ 

ARTICULO QUINTO: Compúlsese copia de la presente providencia a la Policía de 
Carreteras, para fo pertinente. 

ARTICULO SEXTO: P<,mpúlsese · copia de la presente providencia a la 
DirecciófJ Tem1on'al Norte de Santander para lo ele su cargo. 

' . . 
~ 1,_. ,'. el 

""- '"\ l'· • . ·.,.,. ' . \ ' .-·t.~ ... ·; 
ARTICULOSEJ:rfJMO:···:·. Contra· eí presente;" acto administrativo 110 procede 
recurso alguno·"por 'fratdrse c1e un acto de trám'rte, c1ac10 que se sujeta a perrmsos r, . ' , ,, · .. , j , • _:' ' i·1 • •,1 , . 

otorgados 'previamenté a'fas empré.ses objeto del cqnvenio. '· 
:. . '' ·' ' ! - . . 1 -

' i\ \ 
. .,¡_,..J.!,,_;..-:: ,,. ¡, ' ..• 

< 

' ,, 1 

. , ;\-.'-.,e'~ •.),)..S..,.), ':~·_;l_ ... ,.,,,'1,. ·~·: 

NOTJF{QUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C., a los 
--21'MAR2U\fl 
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MINISTERIO DE TRANSP()RTE 
NOTIFICACION PERSONAL ,,,,- . 

;: 

., 

Al notificado se les informa que contra el presente acto 
: administrativo no procede recurso alguno, 

, •.• 1 ·: ... :·: 

,..., ,' 

ante .-----,---- ·; 
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